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 Las narrativas de las diputadas electas del PRN durante 
la campaña electoral y primeros 100 días del

 gobierno 2018-2022 

Licda. Karen Esquivel 1

 
 Resumen: La creciente narrativa de guerra contra la ideología de género, ha instalado en puestos 
de elección popular a partidos de corrientes conservadoras y religiosas. La llegada de estos partidos en el 
contexto de países con políticas de paridad en nóminas electorales, garantiza la llegada de mujeres con una 
agenda política en contra de los derechos políticos de las mujeres. En Costa Rica la Asamblea Legislativa con 
mayor paridad cuenta con siete diputadas del Partido Restauración Nacional, abiertamente conservador y 
religioso, ¿Cuál es su narrativa como protagonistas de su historia? Y ¿Cuáles son las narrativas sobre las 
diputadas de PRN en prensa digital? 

Palabras clave: Mujeres en política, Diputadas PRN, Agencia Narrativa, Maternalismo Social, 
Neoconservadurismo, Transtextualidad. 

 Esta investigación propone estudiar a las mujeres que defienden una agenda en contra de los 
derechos humanos y los derechos sexuales y reproductivos. A partir de una mirada interseccional, que 
lejos de querer enmarcarlas como sujetas enajenadas por el patriarcado, busca considerar la dimensión 
compleja de sus narrativas y su agencia. La importancia de colocar la mirada desde la interseccionalidad, 
procura salir de los lugares comunes instalados en la esfera publica, así como de los estereotipos acuñados 
en redes sociales cuando hablamos de mujeres en política.

 La investigación busca contribuir con el análisis de narrativas, ya que se busca aplicar una perspectiva 
metodológica feminista con las contribuciones de Benhabib y Lucas- Drews sobre la agencia narrativa, 
quienes consideran la posibilidad de posicionarnos frente a los múltiples discursos de los que cuales somos 
parte. Asimismo la agencia narrativa se ha aplicado tradicionalmente para estudiar las narrativas de mujeres 
activistas, progresistas, feministas; pero desde una mirada interseccional ¿qué implica hablar de agencia en 
mujeres conservadoras?
 

¹  Estudiante de la Maestría en Comunicación y Desarrollo, Universidad de Costa Rica. Bachiller en antropología. Feminista de biblioteca desalojada en la calle para 
marchar con Ni una Menos y Aborto Legal Costa Rica. Actualmente trabaja como investigadora asistente en el Instituto de Investigación de Sociales en el proyecto 
Construcción de la Paternidad en América Latina, con Juliana Martínez. Asimismo para la Universidad de Carleton en Ottawa, Canadá; en dos proyectos: uno sobre el 
proceso de sindicalización del trabajo sexual en Guatemala y Colombia, y el otro sobre aborto clandestino en Costa Rica, ambos con Megan Rivers-Moore. También 
publicó en la Revista con Equis, de la Universidad Nacional de La Plata, el artículo: Resituar el Ciberfeminismo desde el cuerpo código: El performance como estrategia 
de comunicación alternativa. 
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 Pensar en agencias narrativas nos permite considerar las relaciones en tránsito que son parte de las 
narrativas de nuestras sujetas de estudio, así como mirar las formas de creación de significado colectivo, 
como formas de reconocer y reinterpretar estructuras de poder. Es decir, considerar la agencia narrativa de 
las mujeres en puestos de elección popular como protagonistas de sus historias.

 Considerar a las mujeres de PRN como protagonistas diversas parte de una colectividad, busca 
establecer una mirada que no las escencialice. Además de que sea capaz de reconocer la vivencia cruzada 
por coordenadas múltiples (Mouffe, 1999, pp. 118) en la construcción de narrativas de estas diputadas en la 
Asamblea, pero también en espacios de liderazgo en organizaciones como Enlace TV (canal neopentecostal).  

 La metodología se encuentra enmarcada en el análisis de narrativas, con un enfoque que re visita la 
narratología (Ricoeur, 2004) (Chatman, 1978) (Genette, 1980) (Drews, ídem). Asimismo para la recolección 
de datos se plantea desde un enfoque hermenéutico (Cornejo et al, 2008) se propone realizar relatos de vida 
a las siete diputadas electas del partido Restauración Nacional. Al hacer relatos de vida nos encontramos 
frente a la doble interpretación (Ricoeur, 1983), ya que se reconoce la voz de la persona quien narra y 
reconstruye un relato con contradicciones, tensiones y ambivalencias (Cornejo et al, ídem). 

Referencias bibliográficas
Chatman, S.1978. Story and Discourse: Narrative structure in Fiction and Film. Cornell University Press 
 Cornejo, M. y Et al. 2008. La Investigación con Relatos de Vida: Pistas y Opciones del Diseño  
 Metodológico. Psykhe revista de psicología, Vol. 17 (1): 29-39 

Crenshaw, K.1994. Mapping the Margins: Intersectionality, Identity Politics, and Violence Against Women  
 of Color. https://www.racialequitytools.org/resourcefiles/ mapping-margins.pdf (Consultado el 15  
 mayo 2018) 

Drews, S. 2018. The primacy of narrativa agency: Re-reading Seyla Benhabib on narrativity. Feminist   
 Theory, Vol 19 (2): 123-143. Sage Journal. Recuperado de http:// journals.sagepub.com.ezproxy. 
 sibdi.ucr.ac.cr:2048/doi/pdf/10.1177/1464700117723591 

Genette, G.1980. Narrative Discourse: an essay in method. Cornell University Press 

Mouffe, C. 1999. El retorno de lo político. Comunidad, ciudadanía, pluralismo, democracia radical, Buenos  
 Aires: Editorial Paidós. 

Ricoeur, P. 2004. La memoria, la historia y el olvido. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica. 
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”Strong is the new thin?: Análisis del Discurso que se publica 
en redes sociales sobre el cuerpo, la belleza y la salud 

de las mujeres” 

Dra. Larissa Tristán-Jiménez 

 El principal objetivo de la política moderna es el control del cuerpo viviente, del cuerpo individual 
y del cuerpo social (Foucault, 1976). De esta forma el cuerpo, indpendientemente de su sexo biológico, se 
convierte en un terriotorio de negociacion y lucha. En el caso específico de las mujeres, esa lucha adquiere 
una intensidad particular porque sus cuerpos son delimitados por leyes y políticas que dictan cómo ellas 
deben vivir su sexualidad, gestionar la reproducción, sus afectos y, en especial, cómo deben cuidar su 
apariencia física (Martínez-Lirola, 2012, Dejmanee, 2016). 

 Las redes sociales favorecen una polisemia discursiva que cuestiona las prescripciones sobre el 
cuerpo femenino, pero no las elimina del todo. Precisamente esta ponencia analiza el discurso que se 
difunde en redes sociales sobre el cuerpo femeino con el objetivo de explorar hasta qué punto el imperativo 
cultural sobre el ideal estético del cuerpo de las mujeres permanece vigente. 

 A partir de la premisa de que el cuerpo es una construcción social a la que se le atribuyen una serie 
de valores y creencias culturales, la ponencia expone los resultados obtenidos tras aplicar un Análisis del 
Discurso Multimodal (ADM) a una muestra conformada por 1.264 publicaciones difundidas en tres redes 
sociales, a saber: Facebook, Pinterest e Instagram durante los meses de agosto y diciembre del año 2018. 

 Los resultados sugieren cinco tendencias discursivas: (1) la reivindicación del cuerpo femenino real, 
a la cual corresponden el 13.3% de las publicaciones, (2) fitness y/o ejercicio físico que representa el 28.7% 
de las publicaciones, (3) contracultural (anti-diet culture) con un 18.5% de las publicaciones, (4) la tendencia 
sobre nutrición y salud que acapara el 37% de las publicaciones y (5) publicaciones sobre el bienestar 
emocional y mental con solo el 2.5.% de la muestra analizada. Como puede verse, las publicaciones sobre 
el ejercicio físico y los hábitos alimenticios son las más recurrentes.

 A partir de lo anterior, se afirma que el discurso sobre el cuerpo femenino se articula a partir de 
cuatro significantes recurrentes: cuerpo, belleza, salud y comida. A cada uno de ellos se le asigna una carga 
semántica distinta, el cuerpo es visto como un objeto que debe ser perfeccionado mediante rutinas de 
ejercicios que lo hagan más fuerte o, por el contrario, como algo que debe ser aceptado y/o respetado 
sin contemplaciones de los cánones sociales que rigen sobre él. La belleza y la salud son percibidos como 
dos significantes indivisibles. La comida se articula a partir de dos tendencias divergentes: por un lado se 
prescriben nociones sobre comida saludable y por el otro se promulgan prácticas que permitan disfrutar 
de la comida pero sin la carga calórica original, es decir, mediante versiones más livianas de los platos 
originales.
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 Asimismo, en todas las publicaciones a la mujer se le asigna un rol activo y se le exhorta a tomar 
responsabilidad por su salud, aunque algunas cuentas abogan más por la salud física y en menor medida 
la mental y emocional. Las cuentas sobre fitness y ejercicio físico exhortan a las mujeres a “vencer la pereza 
de ejercitarse” y comprometerse con el cambio físico. De esta forma, los hallazgos sugieren que a pesar 
de la diversidad discursiva que ofrecen las redes sociales el discurso sobre el cuerpo femenino continúan 
perpetuando ideales afines al imperativo cultural sobre cómo deben verse las mujeres y gestionar su salud 
física y mental. 

Referencias bibliográficas 

Foucault, M. (2000 [1976]). Hay que defender la sociedad. Curso en el Collège de France (1975-1976). Buenos 
Aires: Fondo de Cultura Económica. 

Martinez-Lirola, M& Chovanec, J. (2015). The dream of a perfect body come true: Multimodality in cosmetic 
surgery advertising. Discourse & Society 23 (5), 487-507 
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Abordaje periodístico del Diario Extra ante los femicidios  
en  Costa Rica (2017-2019)

Bach. Keylor Robles Murillo 2

²  Bachiller en Trabajo Social. Tesiario de licenciatura en Trabajo Social, Sede Occidente. Estudiante de la Enseñanza del Castellano y la Literatura, Sede Occidente.  
Investigador asistente de diversos proyectos en temas relacionados con la participación juvenil, la regionalización de la educación superior y la economía social solidaria. 
Autor de una decena artículos académicos publicados en diferentes revistas académicas de Costa Rica, México, Colombia y Argentina. Autor de más de veinte artículos 
de opinión socializados en medios nacionales e internacionales. 

 La presente ponencia expone los resultados preliminares de una investigación en desarrollo, en 
donde se enfoca en el abordaje periodístico del Diario Extra ante los femicidios en Costa Rica durante 
el período 2017-2019. Es importante agregar que, en este documento, el femicidio se entiende como 
la expresión más agravada y extrema de la violencia contra las mujeres, la cual abarca los asesinatos de 
mujeres por su condición sexo-genérica. Incluso se contemplan los intentos fallidos de asesinato (Bejarano, 
2014). 

 En el caso de Costa Rica, esta expresión de la violencia patriarcal ha arrebatado vidas a muchas 
mujeres. Según el Observatorio de género del Poder Judicial (2018), en el año 2017 ocurrieron 26 femicidios; 
mientras que en el 2018 se presentaron 24. Cabe mencionar que desde hace más de una década se cuenta 
con la Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres (2007), en donde se estipula la sanción de los 
femicidios ocurridos en vínculos sexoafectivos: matrimonio o uniones de hecho declaradas o no (Artículo 
21). Junto a esto, se ha incorporado la figura del feminismo ampliado, con el fin de contemplar los casos en 
donde la víctima no tenía ningún vínculo con el asesino.  

 Esta investigación se desarrolla desde las premisas y los planteamientos metodológicos del enfoque 
cualitativo, pues el propósito central consistió en interpretar y analizar la realidad desde las diversas fuerzan 
que interactúan en el objetivo de estudio. Por tanto, se parte desde lo macro a lo micro para la construcción 
del conocimiento. De acuerdo con Martínez (2006), la investigación cualitativa trata de identificar la 
naturaleza de las realidades y su estructura dinámica a partir de sus manifestaciones.

 Referente a los enfoques metodológicos, también denominados métodos, que se seleccionaron 
dentro del proceso investigativo, se debe hacer alusión principalmente a dos: Análisis crítico del discurso 
(ACD) (Van Dijk, 1999) y la Hermenéutica (Rojas, 2011). Ambos enfoques representan los pilares dentro 
del plano epistemológico y ontológico, pues brindan elementos en la comprensión el objeto de estudio 
planteado.
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 Referente al objetivo general de esta investigación, se definió de la siguiente manera: “Analizar el 
tratamiento periodístico del Diario Extra ante los femicidios ocurridos en Costa Rica durante el período 
2017-2019 desde un enfoque de Derechos Humanos y feminista”. Para efectos de la delimitación, en el caso 
del año 2019, solamente se contemplan los femicidios ocurridos en los primeros dos meses del año.

 Dentro de los resultados se ha identificado un abordaje basados en tres prácticas que violentan los 
Derechos Humanos: 1) denigra al exponer a las víctimas asesinadas como si fuesen objetos, únicamente 
con el fin de vender y causar sensacionalismo, 2) culpabiliza al afirmar que las mujeres no quisieron romper 
con el ciclo de violencia, sin contemplar las causas estructurales y 3) desculpabiliza a los victimarios cuando 
intentan encontrar posibles motivos del asesinato, y no toman en cuenta que estas acciones son producto 
del sistema patriarcal basado en el poder.

 Finalmente, respecto a las conclusiones se puede mencionar que el abordaje reproduce una serie 
de estereotipos patriarcales y misóginos dentro de los casos de femicidio presentados en Costa Rica. La 
forma en cómo Diario Extra expone los acontecimientos, incluida la manera de redactar y las fotografías 
gráficas, representa la visión predominante en donde la culpa tiene una ambivalencia: las mujeres son 
culpables mientras que los hombres son inocentes. Por esta razón, es fundamental que los medios de 
comunicación sean conscientes de su papel que tienen en la sociedad, y entender que estos discursos 
solamente justifican y provocan más femicidios.

Referencias bibliográficas

Bejarano, M. (2014). El feminicidio es sólo la punta del iceberg. Región y Sociedad, 4(14), 13-44.

Rojas, I. (2011). Hermenéutica para las técnicas cualitativas de investigación en ciencias sociales: una   
 propuesta. Espacios públicos, 31(14), 176-189.

Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres (2007). Ley de Penalización de la Violencia Contra  
 las Mujeres Nº 8589. San José: Diario Oficial La Gaceta.

Martínez, M. (2006). La investigación cualitativa. Revista de investigación en psicología, 1(9), 123-146.

Observatorio de género del Poder Judicial. (2018). Femicidio. Recuperado de https://    
 observatoriodegenero.poder-judicial.go.cr/soy-especialista-y-busco/estadisticas/femicidio/

Van Djik, T. (1999). El discurso como interacción en la sociedad. Barcelona: Gedisa.
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Análisis comunicacional de la representación de las  
mujeres en el deporte costarricense, en el periódico La 

Nación y CRHoy, durante el 2017 

Bach. Oscar Ugarte Jiménez

Palabras clave: género, deportes, mujeres, representación mediática, violencia simbólica, invisibilización

 Mediante un conteo manual, se cuantificaron las informaciones correspondientes a deportistas 
mujeres en estos dos diarios. En el caso de CRHoy.com se encontraron 64 noticias, mientras que en La 
Nación fueron 158, para un total de 222. Al aplicar el mismo conteo manual, se determinó que, en promedio, 
CRHoy.com dispone de 15 notas diarias en su sección deportiva; por su parte, La Nación dispone de espacio 
para 8 informaciones deportivas cada día, lo que representa que únicamente alrededor de un 3% de todas 
las informaciones generadas anualmente corresponden a mujeres deportistas (cerca de 8000 noticias sobre 
deportistas masculinos).

 Para efectos del análisis se decidió tomar aquellas noticias donde las atletas son fuentes de 
información. Se encontró que, en su mayoría, las notas eran de pocas líneas y poca profundidad, con 
excepción de algunas entrevistas. Además, se presentaban muchas donde las deportistas no expresaban 
sus opiniones y su voz era sustituida por la de un hombre cercano (entrenador, pareja) o por únicamente 
la narración de lo sucedido en el evento. Así, en CRHoy, de 64 noticias encontradas, en 27 las mujeres 
expresaban sus opiniones, mientras que en 37 no lo hacía. En La Nación, de las 158 informaciones sobre 
atletas, en 84 notas se les dio voz y en 74 las deportistas no eran fuente de información. En términos 
generales, de 222 noticias sobre deportistas, en 111 fueron fuente de información y en 111 no lo fueron.

 Los medios de comunicación en análisis perciben las actividades deportivas de las atletas 
costarricenses como elementos secundarios dentro de la información deportiva, de ahí el poco espacio que 
se emplea para dar a conocer los resultados y desempeños de las diversas categorías en las que participan 
mujeres, cayendo en la invisibilización como el principal problema encontrado.

 Las disparidades de información en los medios de comunicación, además, genera que se produzca 
un desequilibrio en la percepción del aporte de hombres y mujeres a diferentes ramas, en este caso, el de 
las disciplinas deportivas. Así, cualquier persona que basara sus criterios sobre los deportes en Costa Rica, a 
partir de estos números, podría concluir que la participación de las mujeres es sumamente reducida y con 
escasos logros.
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 Además de la invisibilización de los deportes donde participan mujeres deportistas, La Nación y 
CRHoy tienden a minimizar la importancia de las actividades que sí cubren, dando poco espacio a las notas 
u omitiendo tener reacciones de las atletas, tal y como se evidenció en las informaciones de pocas líneas 
que se encontraron en ambos medios.

 Pese a los datos y las evidencias recopiladas, las y los periodistas de los medios en análisis perciben 
la labor realizada como “equilibrada”, al consultárseles sobre el espacio y peso que tienen las informaciones 
de mujeres deportistas en sus diarios. Este hecho demuestra que no existe una reflexión crítica ante lo que 
sucede en la realidad con el tema.

 Las decisiones editoriales se basan, según las personas entrevistadas, en el criterio de “interés 
público”, por lo que se percibe la participación de las mujeres en el deporte como de poco interés para 
quienes consumen los medios de comunicación estudiados. 

Referencias bibliográficas

Araya, S. (2002). Las representaciones sociales: Ejes teóricos para su discusión. San José: FLACSO. 
 Recuperado de http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/ICAP/UNPAN027076. 
 pdf

Calonge Cole, S. (2006). La representación mediática: teoría y método. Periódicos Eletrônicos de  
 Psicologia, 23 (2), 75-102. Recuperado de  http://pepsic.bvsalud.org/pdf/psie/n23/v23a05.pdf

Fairclough, N. (2003). Analysing Discourse. Textual analysis for social research. New York: Routledge.

Jodelet, D. (2008). El movimiento de retorno al sujeto y el enfoque de las representaciones sociales.  
 Cultura y Representaciones Sociales, 3 (5). Recuperado de http://www.culturayrs.org.mx/revista/  
 num5/Jodelet.html
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Límites de la categoría femicidio en las narrativas de los 
diarios y semanarios de La Plata, Berisso y Ensenada

M.Sc. Flavia Delmas 3  
Licda. Marianela García ⁴

Palabras clave: Feminicidios - femicidios – Noticias – Agendas de deterioro - Género

 Esta ponencia es resultante del primer informe realizado por la Secretaría de Género de la Facultad 
de Periodismo y Comunicación Social de la UNLP, en el que buscamos responder a las preguntas: ¿Qué es 
femicidio para los medios locales?, ¿Cómo son los tratamientos mediáticos que la prensa escrita brinda 
acerca del tema?, ¿Cómo se configuran las narrativas escritas y visuales con respecto a las víctimas y a los 
agresores?¿el abandono de “crimen pasional” por femicidio constituyó un cambio de sentido o subyace el 
paradigma de la emoción amorosa violenta?.

 Nuestro objetivo consistió en llevar adelante un análisis sobre todas aquellas notas en las que se 
hizo mención al término “femicidio” en los medios. Si bien la categoría buscada en la prensa fue femicidio, 
la palabra clave del marco conceptual fue feminicidio, Marcela Lagarde (2006) lo considera como el punto 
culminante de una espiral de violencia originada en la relación desigual entre mujeres y hombres en la 
sociedad patriarcal. Escogemos esta categoría por su carga política y la identificación de mecanismos de 
impunidad, por comprender que se trata de una violencia sistémica que es banalizada por los medios 
masivos cuya perspectiva sexista conforma uno de los pilares discursivos del patriarcado a nivel social.

 La prensa mundial sabe construir relatos periodísticos que justifican la violencia a partir de la 
descripción de la víctima como inadecuada o provocativa, presentando al hombre como víctima, no se 
profundizan la problemática ni se presentan estadísticas sobre su recurrencia, tampoco se realizan análisis 
en el marco de los derechos humanos o de la justicia de género (GMMP, 2015b).

 El “Decálogo para el tratamiento periodístico de la violencia contra las mujeres” de Periodistas de 
Argentina en Red por una comunicación no sexista (Red PAR, 2010) señala que las coberturas mediáticas 
no deben generar en el imaginario colectivo la configuración explicativa del término “pasional”, ya que el 
mismo remite a los amores que matan, a una idea justifica el crimen.

3 Periodista. Licenciada en comunicación social (FPyCS,UNLP), Especialista y Magister en Integración Latinoamericana (FCJyS,UNLP). Profesora a cargo de la cátedra 
planificación y gestión de políticas de comunicación (Tecnicatura en Comunicación Popular, FPyCS, UNLP) Profesora a cargo del Seminario de posgrado Estructuras 
elementales de la violencia, Directora de la Especialización en periodismo, comunicación social y género, Directora de la revista Con Equis, Secretaria de Género de la 
FPyCS, coordinadora a cargo del equipo de intervención en violencia de género (EIVG) de la FPyCS, UNLP.

⁴ Licenciada en Comunicación Social. Profesora Adjunta de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la UNLP. Becaria Tipo B de la Universidad Nacional de 
La Plata. Investigadora Categoría V. Magistranda en “Epidemiología, Gestión y Políticas de Salud” del Instituto de Salud Colectiva de la Universidad Nacional de Lanús 
(proceso de tesis). Doctoranda en Comunicación en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la UNLP con el proyecto de tesis: “Sentidos sobre la sexualidad 
de las mujeres adolescentes en el discurso médico. El orden de la verdad científica, la moral y las prácticas”.
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 En el Informe, realizamos un relevamiento de la categoría de femicidios en los sitios virtuales de 
los medios gráficos de la región (Diario El Día y Diario Hoy de La Plata; el Semanario El mundo de Berisso y 
Primera Página de Ensenada), se analizaron 371 notas. Este trabajo, donde se hace una lectura cualitativa 
a datos cuantitativos, tuvo su guía metodológica en los monitoreos presentados por el Observatorio de 
Género de la Defensoría del Público, en los mismos se identifican campos temáticos en las noticias a través 
de tópicos prevalentes y secundarios, y análisis de fuentes en noticieros.
La prensa gráfica presenta los feminicidios como casos particulares. El 69% de las notas relevadas pertenecen 
a la sección policiales del diario. Se condiciona así, la pluralidad de fuentes de información y la calidad de 
los datos y los enfoques, son coberturas de corte sensacionalista que reproducen el morbo y revictimizan 
a las víctimas.

 Observamos que las principales fuentes son las del ámbito judicial no consignando su identidad, 
y el familiar, más del 36 % no pone la edad de la/las víctima/s y el/los victimario/s; que más del 90 % no 
da cuenta de la nacionalidad de la víctima lleva a deducir que se trata de mujeres nacidas en Argentina, 
más del 28 % y en algunos casos llegan al 36% como en el del diario El Día, no aclaran en que ciudad 
ocurrió el feminicidio; los diarios nombran con el nombre propio más a las víctimas que a los victimarios, 
también lo hacen en relación a las edades, grupos familiares, imágenes fotográficas y caracterizaciones; los 
feminicidios se cometen sobre todo en el ámbito doméstico por parejas y ex parejas.
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La re-presentación visual de la muerte de las mujeres en 
la nota roja: un análisis semiótico discursivo

M.Sc. Adriana Barragán Nájera  

 Analizar la violencia en los femenicidios que se construye a partir de lo re-presentado en la nota 
roja a través de lo semiótico y discursivo trabajando con las categorías de análisis de poder, ideología y 
estética para mostrar más allá del horror que vive la población en el siglo XXI. Con esta investigación se 
busca aportar conocimiento que ayude a explicar el contexto social que vivimos a través de un medio 
de comunicación masiva, pretende también mostrar una visión de cómo percibimos la realidad y busca 
encontrar formas de interpretar lo que se observa.

 La nota roja construyen una realidad sobre el feminicidio, sí es necesario hacer énfasis en la violencia 
porque justamente el tratamiento periodístico solo se enfoca a este aspecto, y también podemos hablar de 
una re-presentación porque este prefijo nos indica que el fotógrafo esta significando otra vez esa violencia, 
es decir, la repite, y con ello la imagen entra como una práctica semiótico discursiva.

 Se analizaron 120 portadas del periódico el Metro de un total de 282 por ser las correspondientes 
de informar acerca del crimen organizado, dicha hemorografía fue recolectada en el periodo noviembre 
de 2007 a noviembre 2008, adquiridos principalmente en Sistema de Transporte Colectivo Metro. Cabe 
mencionar que el periodo ha sido seleccionado debido a que en el año 2007 la cifra de muertos por el 
crimen organizado era de 2,447 personas y para el año 2008 se duplico a 5,400 mostrando así el aumento 
de la violencia de este tipo de delincuencia.

 La nota roja de contenido policiaco llama la atención por varios elementos: la especulación del 
lector para con la noticia, pura explotación del morbo; el uso inadecuado del lenguaje; la influencia de otros 
idiomas; y por último, el acelerado crecimiento de la violencia. La nota roja ha sido utilizada por la prensa 
como una estrategia de mercadotecnia, siempre hemos escuchado que el morbo vende, sin embargo, esa 
imagen que vemos a primera vista en el periódico omite información política, económica y social. El lector 
del periódico busca una respuesta inmediata, quién es la víctima y cómo termino así, porque todo sucedió 
en la ciudad que habita.
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 La nota roja construyen una realidad sobre el feminicidio, sí es necesario hacer énfasis en la violencia 
porque justamente el tratamiento periodístico solo se enfoca a este aspecto, y también podemos hablar de 
una re-presentación porque este prefijo nos indica que el fotógrafo esta significando otra vez esa violencia, 
es decir, la repite, y con ello la imagen entra como una práctica semiótico discursiva.

 Los estudios de nota roja antecesores a esta investigación mencionan el papel de la fotografía de 
manera breve y adjetivándola de distintas formas, sin embargo actualmente pensemos en que somos una 
sociedad visual, es decir, recordemos en palabras de Debray, nuestra autoridad simbólica es lo visible y 
nuestro paradigma de extracción es imago (Roncagliolo, 1999, p. 73)

 La imagen es el texto a leer, a interpretar para saber la formación social e ideológica que se genera 
a través de ella, cuáles son los elementos simbólicos que representan la violencia en la ciudad.

 Las imágenes de la nota roja son formas simbólicas que se difunden e imponen, a través de un 
medio de comunicación impreso, una perspectiva violenta de los ciudadanos y es así como entienden su 
alrededor.

 Las fotos se apropian de la realidad, es una revelación. Aunque un acontecimiento ha llegado a 
significar, precisamente, algo digno de fotografiarse, aún es la ideología (en el sentido más amplio) lo que 
determina qué constituye un acontecimiento. (Sontag, 2006. p.36) Consideremos a la fotografía como un 
discurso inmerso en la práctica humana.
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Acciones feministas: Hacia una pedagogía feminista  
en Redes Sociales

M.Sc. Yanet Martínez Toledo

 La siguiente ponencia tiene como objetivo analizar cómo activistas feministas costarricenses 
construyen agencia narrativa en redes sociales virtuales a partir de la reconfiguración de los discursos 
mediáticos en torno a Derechos de las mujeres. La representación mediática de la violencia contra 
las mujeres se ha convertido en uno de los ejes del debate público en redes sociales en Costa Rica. En 
el año 2018 esta discusión se entrecruzó con el discurso político electoral en el contexto de elecciones 
presidenciales en Costa Rica. Las discusiones en redes sociales analizadas en esta ponencia están mediadas 
por la publicación de noticias de dos medios digitales nacionales: nacion.com y crhoy.com.

 Se analizan las publicaciones en la red social FB en la que tanto personas individuales como 
organizaciones feministas realizan posts en los que se critica, transforma o reconstruye el framing mediático 
en torno a la violencia contra las mujeres. A esta transformación crítica del texto y a la discusión que 
construye, se le denomina en esta ponencia pedagogía feminista.

 Las interacciones en Facebook permiten tipificar 1) actores, actos violentos, actos solidarios 
(Benhabib, 1993; Lucas, 2016); 2) construcción de un discurso contra-hegemónico (Fraser, 1997; Lucas, 
2016); 3) exposición a audiencias desconocidas.

 Se empleó enfoque que permitió identificar las estrategias retóricas empleadas por activistas 
feministas para debatir, criticar o reformular las noticias y las estrategias de solidaridad en apoyo frente 
a la violencia en Facebook. Se analizaron noticias de diarios nación.com. y CRhoy.com re-publicadas y 
comentadas por activistas y grupos feministas. La estructura narrativa de las noticias se mantiene tradicional: 
brevedad, poca contextualización, la agencia se otorga al agresor.

 Estrategias retóricas halladas: las activistas y grupos feministas tienen a monitorear los medios 
periodísticos. Hay una revisión constante de cuándo los medios de comunicacion ejercen violencia 
simbólica contra las mujeres al narrar hechos noticiosos.

 Las activistas y grupos feministas no se limitan a comentar en la página del medio. Tienden a criticar 
y modificar el abordaje de las noticias desde una perspectiva de pedagogía feminista. Hacen referencia a 
normativa nacional e internacional, referencia a expertas feministas nacionales, editan los titulares de las 
noticias.
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Violencia simbólica y representaciones sociales de 
ciudadanía en la Revista Tambor entre 1986 y 1996

Licda. Anna Matteucci Wo Ching

 El rol de la cultura es entonces fundamental para comprender los sistemas de representación, 
por lo que se requiere una lectura de las relaciones de poder y las jerarquías sociales que los atraviesan. 
Para Bourdieu y Passeron (1996), hay un proceso de arbitrariedad en la manera en que se dotan a formas 
culturales que interesan a un grupo social determinado el carácter de legitimidad por encima de otras 
formas, y esto, constituye una forma específica de violencia: la violencia simbólica. Este arbitrario cultural o 
currículo es definido por grupos dominantes de la sociedad y opera a partir de una autoridad pedagógica, 
también arbitraria, que se impone y opera mediante esta forma de violencia. Desde esta postura, el sistema 
educativo como institución base para nuestra socialización, transmite y conserva la cultura de los grupos 
dominantes, contribuyendo así a la reproducción de la estructura social a la vez que enmascara las relaciones 
de clase y de género, para crear una ilusión de autonomía y neutralidad que legitima la cultura de la clase 
dominante como un universal (Ávila, 2005).

 La educación es un campo fundamental del poder simbólico, y en este sentido estudiar los textos 
pedagógicos como al Revista Tambor, una producción costarricense del Grupo Nación S. A. que existió 
durante 10 años entre 1986 y 1996, permite un acercamiento a la manera en que la pedagogía impone 
significaciones que enmascaran relaciones de poder, como se obsera en las representaciones de las niñas 
en las ilustraciones infantiles de dicho medio. En base a la gramática visual de Kress y van Leewen (2001) 
se observa la tendencia de representar a las niñas detrás de los niños o personajes masculinos de manera 
sostenida a lo largo de la revista considerando los planos de profundidad de las imágenes, la dirección de 
la mirada predominantemente orientada hacia los niños o personajes masculinos. Siendo que las niñas se 
representan como sujetos “reactores” más que actores en los procesos de relacionales que proponen las 
ilustraciones presentes en la Revista Tambor, se considera que la representación social de las niñas propone 
ciudadana cuyo deber es estar detrás del varón, sosteniéndo sus acciones e iniciativas sin ser protagonista, 
lo cual constituye una manifestación de la violencia de género en la cultura visual creada para un público 
infantil.

 La violencia simbólica es “exactamente la acción pedagógica que impone significaciones y las 
impone como legítimas” (Bourdieu y Passeron, 1996, p. 18), es decir, toda imposición de significados como 
legítimos que disimule de algún modo las relaciones de poder en las que se basa, es en sí una fuerza 
específicamente simbólica. Las representaciones como portadoras de imágenes, conceptos, valores, 
atravesadas por la cultura y el lenguaje, precisan ser leídas en relación a las cargas de poder y de violencia 
simbólica que las atraviesan, incluso, aquellas que los sign-makers crean para niños niñas, no sólo para 
visibilizar las jerarquías que ejercen, sino también para replantear posibilidades de transformación social 
desde el lenguaje visual.
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Pariendo arrulladas por el mar⁵

Licda. Gloriana Rodríguez Corrales⁶

 El estudio histórico del papel de las mujeres en la ciencia adquiere relevancia para evidenciar los 
intrincados caminos del aporte de las mujeres a este campo de estudio, pero también es especialmente 
relevante para visualizar porqué se les ha quitado la voz de este conocimiento... siendo el cuerpo femenino 
un ente pasivo desde la mirada medicalizada y no desde su profundo conocimiento interno. Por lo anterior, 
proponemos estudiar el papel de las mujeres en el sistema de salud sexual reproductiva en el Pacífico 
Costarricense para la determinación de continuidades, rupturas y transformaciones en los procesos de 
nacimientos de niñas y niños, así como la medicalización y control del cuerpo femenino entre 1930 y 1980. 
En esta ponencia, proponemos realizar un recorrido por las investigaciones realizadas en torno a la temática, 
sus corrientes, metodologías y áreas de interés para puntualizar en preguntas que pueden guiarnos en la 
construcción de una visión social y con perspectiva de género de la medicina y la salud.

 Desde la década de 1990, la historia social de la medicina ha sido una bifurcación para los estudios 
históricos, que han ido tejiendo y destejiendo el quehacer médico en estrecha relación con su contexto 
social, así la perspectiva médica se ha abordado en un estudio integral entre medicina, las desigualdades y 
los representantes principales y las representaciones de la salud.

 Una medicina observada desde la perspectiva de género, nos pone en evidencia la urgente 
dimensión del tema de las prácticas de la partería y la enfermería obstétrica, así como la concepción de las 
maternidades para las mujeres y sus cuerpos, pues se enmarca dentro de "una nueva tecnología política 
que emergió en el corazón de la modernidad: esta máquina o dispositivo fue llamado bio-poder. En efecto, 
se trata de un poder que asegura la preservación de los seres vivientes" (Foucault, en Toscano 2008⁷), con 
lo cual, los cuerpos de las mujeres y niñas/niños se subjetivaron ante la mirada del otro y de los saberes del 
otro.

⁵  Esta investigación se encuentra inscrita en la Sede del Pacífico de la Universidad de Costa Rica. B9043 Pariendo arrulladas por el mar: parteras, comadrona y enfermeras 
obstetras en el Pacífico Central costarricense entre 1930-1980.

⁶  Comunicadora social y Máster en Historia Centroamericana por la Universidad de Costa Rica (UCR). La autora labora como Productora en Radioemisoras UCR, y como 
docente e investigadora en la Universidad de Costa Rica en la Sede del Pacífico en Puntarenas. Sus trabajos de investigación danzan alrededor de la historia del cuerpo, 
construcción sociocultural de la belleza y sus representaciones e imaginarios.

⁷ Toscano, D. (2008) El Bio-poder en Michel Foucault. En: Universitas Philosophica, año 25, 51: 39-57. Colombia. Disponible en: http://www.redalyc.org/ 
pdf/4095/409534415003.pdf
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 Por otra parte, en el campo de la salud en estrecha relación con la práctica tradicional de la par- 
tería tenemos los hallazgos e investigaciones de Juan José Marín y Rodolfo Núñez, así como el de Paulina 
Malavassi, no obstante, se hacen pocos en concordancia con esta práctica en la Costa Rica del período 
1930-1980. Los datos más sobresalientes en esta materia, son las relacionadas a la enfermería y obstetricia 
pues “es importante indicar que la génesis de la obstetricia costarricense estuvo vinculada con las parteras 
tradicionales y luego esta fue asumida por la enfermería dentro de los procesos de institucionalización 
y profesionalización particulares que sufrió en Costa Rica, mientras en otros países centroamericanos e 
iberoamericanos continuó con una historia específica” (Marín, 2013⁸).

 Con lo anterior, se hace evidente la urgente necesidad de estudiar en profundidad la temática, pues 
existe un silencio-vacío-violento de estos conocimientos y prácticas ancestrales, en el caso de la provincia 
de Puntarenas, donde confluyen los saberes indígenas, afros y mestizos.
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Espacios de comunicación y género : las mujeres en las 
redes y en las calles 

Dra. Nathalie Ludec 9

Palabras clave : género, comunicación, territorios, feminismo, América Latina
 
Resumen : La comunicación de las reivindicaciones de las mujeres en términos de derechos, desde los 
albores de los movimientos de emancipación, estuvo en el centro de las preocupaciones de las feministas.  
 

 A lo largo del proceso de emancipación de las mujeres, las demandas se expresaron en los medios de 
comunicación escritos (s.XIX) y audio-visuales (s.XX), y actualmente en las redes sociales (XXI). Cambiaron las 
técnicas de comunicación pero siempre permitieron convocatorias callejeras y con cada vez más amplitud, 
como las protestas recientes en América Latina, contra la violencia (Argentina, Perú), contra el acoso (Chile) 
o por la despenalización del aborto (Argentina). Por ejemplo el fenómeno #Metoo, se propagó como un 
reguero de polvora y la etiqueta se expandió a América Latina.
 
 Asistimos a un nuevo tipo de activismo, con nuevas herramientas : los nuevos medios, como espacio 
virtual, a través de las redes sociales, son herramientas esenciales, hoy, para sensibilizar, denunciar, crear 
alertas, y mobilizar como última etapa, a la sociedad civil. Las protestas callejeras, como espacio físico, son 
representaciones de las reivindicaciones de las mujeres que no dejan de reclamar el respeto y la ampliación 
de sus derechos: los colores (verde, morado, rojo), las performances (públicas) confieren a las protestas 
nuevas identidades de género.  
 
 En esta dinámica, de contestación e invención, siempre renovada, las mujeres crean espacios 
propios, « heterotopías », según la terminología de Michal Foucault (2001) : espacios nuevos « otros», 
que permiten medir la fuerza y la capacidad de mobilización y reivindicación de las mujeres para afirmar 
sus derechos humanos como cualquier ciudadano (el derecho al espacio público, la libertad de circular, 
de caminar...) y romper con los estereotipos de género. El espacio tanto virtual (las redes sociales) como 
público (la calle) (Habermas, 1978), representa territorios estimulantes para las mujeres y permite también 
tomar el pulso de la sociedad civil ante las demandas feministas. 

9  Profesora Investigadora en la Universidad Rennes 2, Place du Recteur Henri Le Moal 35043 Rennes Cedex. Responsable del eje de investigación « Península Ibérica y 
América Latina » del equipo ERIMIT (Equipe de Recherche Mémoires, Identités et Territoires / Equipo de Investigación Mémorias, Identidades y Territorios), de la Universidad 
Rennes 2 (EA 4327). Aborda las líneas de investigación: – Historia de las Mujeres – Movimientos de mujeres en México - Género - Medios de comunicación – Análisis del 
discurso de los medios de comunicación (prensa escrita y TICs) Coordinó y editó 23 libros, publicó 32 artículos en revistas académicas con comité de lectura. Es redactora 
de la revista Cahiers Alhim (Amérique latine Histoire et Mémoire – América latina Historia y Memoria) y responsable de su edición electrónica: https://alhim.revues.org/ 
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 De hecho, las mujeres toman las calles, y las redes y los medios en una especie de renacer del 
movimiento feminista que encontró en la sociedad civil un clima de legitimidad para la vindicación 
feminista. 
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Derechos políticos de las mujeres:                                                                   
una incipiente acción afirmativa en Costa Rica10

Licda. Siany Morales Bejarano11

10    El tema que aborda esta ponencia forma parte de los hallazgos de la investigación denominada Prensa y Mujer política. Representación mediática de las primeras 
diputadas en Costa Rica (1953-1958), desarrollada con el fin de optar por el grado de licenciatura en Ciencias de la Comunicación Colectiva.

11  Lcda. en Ciencias de la Comunicación Colectiva, Estudiante de Maestría Académica en Historia, Universidad de Costa Rica 

Palabras clave: mujer en política, participación política, creencias, derechos de la mujer, igualdad 
de oportunidades

 De acuerdo con Robert Dahl, la democracia como sistema político busca que todas las personas 
de la sociedad sean tratadas como iguales, gocen de libertades y de garantías constitucionales (1999).  
Debido a la dificultad que han enfrentado las mujeres para que, en su caso, se cumplan dichas premisas, en 
particular, en lo atinente a ocupar puestos de dirección y de alta responsabilidad política (Astelarra, 2004, 
2005; Valcárcel, 2001; Rincón, 2015) el objetivo de esta ponencia es analizar, específicamente, la discusión 
política y periodística que suscitó una moción presentada en la Asamblea Legislativa de Costa Rica, en 1954, 
que pretendía que se dispusiera por Ley un puesto, de cinco posibles, para una mujer en la junta directiva 
de una institución autónoma. Aunque para entonces la Constitución Política amparaba el derecho de las 
costarricenses de ocupar cargos públicos, durante la discusión en el plenario salieron a la luz argumentos 
estereotipados y sesgados que impidieron que esa propuesta se concretara, entre ellos, la presunción de 
que el principio de igualdad se había alcanzado. 

 En ese contexto, los medios de comunicación sirvieron como plataforma para exponer argumentos 
a favor y en contra de la moción, los diarios situaron en primera página la discusión en el recinto y solicitaron 
la opinión de algunos diputados y de las diputadas, las primeras tres electas en el país. Ellas habían formado 
parte de la Comisión Interamericana de Mujeres y de la Liga Feminista, organizaciones que  habían luchado 
por el derecho de las mujeres de participar en política; el voto negativo de dos de las tres legisladoras se 
asentó en la idea de que la igualdad de oportunidades era un hecho en el país, mientras que las posiciones 
a favor aludieron a las virtudes de las mujeres y a su papel activo en las luchas político-electorales.

En ese contexto, los medios de comunicación sirvieron como plataforma para exponer argumentos a favor 
y en contra de la moción, los diarios situaron en primera página la discusión en el recinto y solicitaron la 
opinión de algunos diputados y de las diputadas, las primeras tres electas en el país. Ellas habían formado 
parte de la Comisión Interamericana de Mujeres y de la Liga Feminista, organizaciones que  habían luchado 
por el derecho de las mujeres de participar en política; el voto negativo de dos de las tres legisladoras se 
asentó en la idea de que la igualdad de oportunidades era un hecho en el país, mientras que las posiciones 
a favor aludieron a las virtudes de las mujeres y a su papel activo en las luchas político-electorales.
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 La lucha de las mujeres en favor de sus derechos y el deseo de alcanzar mayor participación política 
han sido analizados desde distintos frentes (Sagot,2011; Barahona, 1994; Solano, 2005; Chacón, 1984; y 
Rodríguez 1999, 2008). Los obstáculos para hacer efectivo el derecho de ocupar cargos públicos lo han 
abordado Gaitán y  Cáceres (1995), Fernández (2008), Rodríguez (2011) y Fernández y Oliva (2012); estos 
estudios coinciden en que la llegada de mujeres a instancias de poder es producto del influjo de tendencias 
globales que vinculan el concepto de democracia con el de equidad de género. Fernández (2008) considera 
que visibilizar la llegada de mujeres al poder contribuye a erosionar el modelo tradicional de hacer política, 
el cual fija “un techo de cristal” y un “piso engomado” a sus aspiraciones” (p.66). Stiegler y Gerber (2009) por 
su parte, lo califican como un “acto pedagógico” que demuestra a las nuevas generaciones que el poder 
político puede y debe ser ejercido por ambos sexos (p. 27). Es a partir de iniciativas como la que se discutió 
en el Congreso en 1954, que se intenta corregir la ausencia de mujeres en instancias en las que los hombres, 
históricamente, han sido mayoría. 

 Los ejemplares de Diario de Costa Rica y La República constituyen la fuente primaria del estudio, la 
elección de estos dos periódicos responde al interés de obtener una perspectiva equilibrada de los eventos 
debido a que la moción que suscitó el debate fue realizada por un diputado perteneciente a grupos de 
oposición mientras que las objeciones se dieron por parte de la bancada del Partido Liberación Nacional 
(en el gobierno). Las tensiones políticas heredadas de la década de 1940  seguían latentes e incidieron, 
no en pocas ocasiones, en las decisiones legislativas. Se recurrió al análisis crítico del discurso (Wodak y 
Fairclough, 2000) como principal herramienta metodológica. El corpus lo conforman noticias y crónicas 
sobre la moción presentada en el marco de la creación del Instituto de Vivienda y Urbanismo (denominado 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo). También se analizaron entrevistas efectuadas a diputadas y 
diputados, así como las actas de las sesiones de la Asamblea Legislativa. 

 En el curso de la investigación se identificó la creencia de que la aprobación de la ciudadanía en la 
Constitución Política (1949) garantizaría el acceso de las mujeres, de manera inmediata y sin restricciones, 
a cargos de alta responsabilidad. Fue posible constatar que algunos argumentos expuestos a favor de 
disponer por Ley puestos directivos para las mujeres coincidieron con los esbozados cuando se discutió la 
aprobación del sufragio en la Asamblea Nacional Constituyente convocada en 1949. Aunque la sociedad 
costarricense de mitad de siglo XX experimentó pequeñas rupturas en cuanto a los roles de género 
y, sin duda, el reconocimiento de la ciudadanía propició, en alguna medida, la incursión de las mujeres 
en ámbitos de los que habían estado al margen no logró, ni de modo absoluto ni inmediato, erradicar 
mandatos sociales y culturales que habían naturalizado la forma de hacer política.

 La valoración del alcance del principio de igualdad real sería un asunto tratado en el plenario 
décadas más tarde, bajo el impulso de nuevas recomendaciones debido a la escasa presencia de mujeres 
en ese ámbito. Por lo anterior, la moción presentada por el diputado Echandi Jiménez puede calificarse 
como “una incipiente acción afirmativa,” un precedente de lo que se conocería a finales del siglo XX como 
acciones de discriminación positiva. Al recuperar la iniciativa de Echandi se intenta sumar ese conocimiento 
a la historia de las mujeres costarricenses en el camino que han debido transitar a fin de consolidar sus 
derechos.
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Norma Técnica Ya: Análisis del discurso del movimiento  
ciberfeminista enTwitter a favor de la normalización técnica de 

la ley del aborto impune en Costa Rica
Bach. Rebeca Soto Cabezas 12 

Bach. Daniella Víquez Sancho 13 
Bach. María José Zúñiga Hilje 14

Bach. Esteban Cubero 15
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discurso, hashtags, movimientos sociales

 Esta es una investigación en desarrollo para optar por el grado de licenciatura en Comunicación 
Estratégica. El objetivo es analizar el discurso del movimiento a favor de la aprobación de una norma técnica 
para el aborto impune en Costa Rica, en la red social Twitter, del 5 de julio al 10 de agosto del 2018. Esto 
con el fin de generar un marco de referencia crítico para el movimiento. En específico, se plantea describir 
el contexto nacional en torno al aborto y el aborto impune, así como una discusión de la relevancia de 
este movimiento para la comprensión de las prácticas de ciberactivismo. También pretende caracterizar 
a las actoras y actores de este movimiento en específico, y finalmente analizar los recursos y estrategias 
discursivas utilizadas en la
plataforma digital de Twitter bajo los hashtags #NormaTécnicaYa y #FirmeYa.

 Respecto al aborto impune, desde 1971 el Código Penal de Costa Rica establece que este es legal si 
es practicado con el consentimiento de la mujer, y para evitar peligros en su vida y su salud (Código Penal 
de Costa Rica, art. 121). No obstante, no existe una norma técnica que reglamente esto en el país de una 
forma concreta. En los últimos 20 años solo se han registrado 78 casos de aborto impune, en un país en el
que anualmente nacen unas 70 mil personas (Umaña, 2017, párr. 31).

12  Periodista y productora audiovisual graduada de la Universidad de Costa Rica. Actualmente se desempeña como editora general de la revista digital de corte feminista 
Revista Vacío. Ha trabajado como parte de diversos largometrajes nacionales tales como “El Baile de la Gacela”.

13 Periodista y productora audiovisual graduada de la Universidad de Costa Rica. Trabajó en Revista Perfil donde publicó reportajes y entrevistas a mujeres
costarricenses destacadas en sus profesiones velando por la integridad y el enfoque de género de estas.

14  Productora audiovisual graduada de la Universidad de Costa Rica y activista feminista autoconvocada.Trabajó en el proyecto de comunicación digital Suave un Toque. 
Además coprodujo el largometraje documental Cartas a Marco Antonio y ha colaborado en diversos proyectos audiovisuales.

15  Comunicador graduado de la Universidad de Costa Rica y activista por los derechos humanos. Actualmente trabaja como comunicador en la Organización
Internacional para las Migraciones (OIM). También trabajó en el Frente por los Derechos Igualitarios y fue co-investigador de “Políticas Públicas de Comunicación en
América Latina: derecho a la comunicación con perspectiva de género”.
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 La aprobación de la norma técnica de aborto impune en Costa Rica cobró nueva relevancia gracias 
a las demandas impuestas por Ana y Aurora, pseudónimos de dos mujeres costarricenses a las que se les 
negó el aborto terapéutico y se llevó la petición frente a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) en el 2015. Un par de años después el candidato presidencial Carlos Alvarado se comprometió en 
su campaña electoral a aprobar la norma técnica para el aborto impune. Sin embargo, luego de asumir la 
presidencia en mayo del 2018, Alvarado estableció este como un tema poco prioritario, lo cual ha generado 
un fuerte movimiento de presión exigiendo el cumplimiento de su compromiso, que inició utilizado las 
redes sociales como plataforma, para posteriormente traducirse también a activismo fuera de línea con 
acciones como marchas, plantones y cartas al presidente.

 Como base teórica para el proyecto se parte del tecnofeminismo y ciberfeminismo, utilizando el 
trabajo de Judy Wajcman (2006) y Sadie Plant (1997). Además en el análisis de los datos se toman en cuenta 
teorías de otras feministas como Yayo Herrero (2013), Judith Butler (1990), y Sau (2000). Para la comprensión 
de las redes sociales como espacio de movilización se toma en cuenta el trabajo de públicos en red de Boyd 
(2011), así como planteamientos de Manuel Castells (2012) sobre públicos en red. También se toman en 
cuenta los planteamientos sobre ciberactivismo de De Ugarte (2007) y Margetts, John, Hale y Yasseri (2016). 
Finalmente, para el análisis del discurso se utilizan teorías y conceptos de Teun A. Van Dijk (1997), Londoño 
y Frías (2011), Calsamiglia y Tusón (1999), Chilton y Schäffner (1997) y Charaudeau (2009).

 En el estado de la cuestión se descubrió que existe una amplia gama de investigaciones con relación 
a ciberactivismo en redes sociales; tanto en Iberoamérica, Estados Unidos y Europa, se abordan distintos 
movimientos sociales como la afroconciencia, reformas sociales, procesos de paz, luchas feministas y 
de diversidad sexual, entre otros . Es importante resaltar que de todas las investigaciones estudiadas y 
relacionadas a ciberactivismo en redes sociales, el 59% utilizan Twitter como su principal plataforma de 
análisis, y que el 72% se centran sus estudios a partir de los contenidos generados por hashtags. Por otro 
lado en Costa Rica, el aborto en general es un tema sujeto a numerosas investigaciones; sin embargo, se 
descubrió que estas casi siempre se dan en los ámbitos médicos o legales, y solo un porcentaje muy bajo 
de artículos desde la perspectiva de la comunicación, por lo que existe una ventana en este campo.

 A nivel metodológico, se propone una metodología cualitativa de análisis del discurso que incluye 
análisis de contexto, caracterización de actoras y actores, y análisis de recursos discursivos utilizados en 
los tweets. Adicionalmente, se utilizará herramientas cuantitativas para obtener datos como frecuencias y 
popularidad de tweets que son importantes para la investigación. Se plantea utilizar matrices para recolectar 
y procesar los datos obtenidos, y también de teoría fundamentada, a través de tablas de codificación. Por 
su parte, para el análisis de la información se plantea utilizar tanto la triangulación metodológica como la 
triangulación teórica a partir de teoría sobre ciberfeminismo, ciberactivismo y discurso político.

 Hasta el momento se ha encontrado que se realizaron 1112 (#NormaTécnicaYa) y 1260 (#FirmeYa) 
tweets con estos hashtags en estas semanas, y que su uso inició el mismo día que el Presidente Carlos 
Alvarado dio declaraciones afirmando que el aborto terapeútico no era prioritario.
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“Con las botas puestas por una vida sin violencia”: Video 
educativo para el abordaje y la prevención de la violencia  

contra las mujeres
M.Sc.Mónica Quirós Villalobos 16

1⁶ Antropología Social, Comunicación, Producción Audiovisual y Fotografía. Experiencia en el trabajo con poblaciones diversas (poblaciones indígenas, mujeres, 
jóvenes migrantes, funcionarios/as de instituciones, docentes, estudiantes, comunicadores/as, entre otros) tanto en educación formal como no formal en temas 
vinculados al derecho a la comunicación, derechos humanos, prevención de la violencia contra las mujeres, enfoque de género, derechos de las mujeres indígenas e 
interculturalidad,migración, trata de Personas y tráfico ilícito, gestión cultural. Diseño e implementación de estrategias de comunicación social a nivel local y nacional.

1⁷ Este proyecto fue ejecutado de manera conjunta desde las cuatro universidades públicas en las siguientes instancias: Centro de Investigación en Estudios de la Mujer 
(UCR); Oficina de Equidad de Género (ITCR); Programa Identidad Cultural Arte y Tecnología (UNA) y el Centro Universitario de Talamanca (UNED). Esta iniciativa concluyo 
en el 2014.

 El contexto de este trabajo final de investigación aplicada surge en el marco del Proyecto: “Redes 
locales para la gobernabilidad autónoma, la defensa de los derechos indígenas y la relación universidad - 
comunidad desde la perspectiva de la interculturalidad”, el cual fue parte del Programa de Regionalización 
Interuniversitaria del Consejo Nacional de Rectores (CONARE)1⁷. Este proyecto parte de la experiencia del 
equipo de la Iniciativa Interuniversitaria de Desarrollo Regional (IIDR) de aproximadamente seis años de 
trabajo en las comunidades indígenas tanto bribris como cabécares. El objetivo general de este proyecto 
fue contribuir a la prevención y el abordaje de la violencia contra las mujeres indígenas bribris, mediante 
la producción conjunta de un video educativo y su guía de uso que aborde esta temática en el cantón de 
Talamanca, Limón.

 Los referentes teóricos–conceptuales son: comunicación intercultural, los derechos humanos de 
las mujeres, enfoques comprensivos del abordaje de la violencia contra las mujeres (modelo ecológico, 
ciclo de la violencia, interseccionalidad) y el feminismo comunitario. La metodología utilizada parte de 
un enfoque cualitativo y tuvo un alcance exploratorio, ya que no se han constatado otras experiencias 
similares de producción de materiales educativos audiovisuales sobre la temática de violencia contra las 
mujeres indígenas bribris. Se abordaron estrategias metodológicas cualitativas de corte participativo que 
parten de la mediación pedagógica desde la educación popular y de la propuesta de interaprendizaje para 
la atención de la violencia intrafamiliar. Por otra parte, se retomaron algunas premisas del trabajo de campo 
de la antropología social.

 Las técnicas de recolección de la información que se utilizaron fueron: la investigación documental 
de fuentes primarias y secundarias, la observación participante dentro de los espacios comunitarios, la 
entrevista y la escucha activa con mujeres indígenas y otras personas de la comunidad, el grupo focal, 
talleres, el uso del diario del campo, entre otras.
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Es importante destacar algunas de las reflexiones más importantes de los aprendizajes de este trabajo:

a) Partir del respeto a la cosmovisión indígena y la contextualización socio-cultural de cualquier abordaje 
académico y/o institucional es una máxima para no contribuir al irrespeto histórico a las comunidades 
indígenas por parte no solo de las academias, el Estado y/o las instituciones sino de las sociedades 
occidentales en general.

b) El uso del audiovisual constituye una herramienta educativa que por su forma basada en la oralidad y 
en lo visual está más cercana a la realidad de los pueblos indígenas y en este caso particular de las mujeres.

c) La validación del video educativo y su guía permitió la identificación, contextualización y adecuada 
decodificación de los mensajes audiovisuales, gráficos y de contenido para la población meta del producto 
de este trabajo final de graduación.
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Recuperando experiencias poéticas de mujeres: poesía 
desde el centro penal

M.Sc. Carolina Urcuyo Lara

 
 En esta ponencia, se pretende abordar como veinte mujeres privadas de libertad del centro 
penitenciario Vilma Curling se han acercado a la poesía y han visto en estos prácticas y ejercicios liberadores. 

 Durante los últimos siete años, la ONG Palabras Libres ha impartido un taller de poesía semanal en 
el cual se ha promovido la escritura y socialización de poemas como medio de expresión. Desde hace dos 
años, se han apoyado estas acciones a través del TC 637 “Derechos Humanos y Comunicación" de la Escuela 
de Ciencias de la Comunicación Colectiva.

 En los textos de estas mujeres poetisas se evidencia una experiencia liberadora desde el ejercicio 
del derecho al arte y la cultura en un espacio que puede ser en ocasiones opresor y poco inclusivo. La 
poesía no está confinada a un espacio ni a un taller, sino que también tiene una función resocializadora que 
desencadena en espacios de reflexión sobre las propias vidas e historias de las mujeres.  Vale destacar que 
talleres similares se ejecutan actualmente en países como Guatemala, Argentina, México, Salvador e Italia.

 Además de esta ponencia, que recopilará una investigación documental sobre la situación de las 
mujeres privadas de libertad en Costa Rica, se llevarán a cabo dos actividades adicionales las cuales reunirán 
los testimonios de las mujeres poetisas y de as y los estudiantes que participan en el taller.

 Para esto, se realizará una lectura de las poesías de cinco mujeres, las cuales han sido invitadas al 
acto inaugural del Encuentro. Ellas tendrá un espacio para comentar sus poemas con el público asistente. 

 El día siguiente, se realizará un taller de fanzines, el cual ya se desarrolló en el centro penal. Para esto, 
se compartirá la metodología de creación de este producto de comunicación. La sala adonde se llevará a 
cabo la actividad tendrá colgada en las paredes diseños producidos a partir de estas experiencias así como 
los poemas escritos por este grupo de mujeres.
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 Luego, se motivará al público presente en la sala a producir su propio fanzine poético. Habrán 
materiales artísticos y posibilidades de encuadernación. Al final, se compartirán los textos en un círculo, en 
el cual todas las personas presentes pondrán en común las emociones que les provocan estas palabras, las 
imágenes que evocan en su imaginario y los recuerdos que nacieron a partir de la dinámica.

 Se agradece la participación de este grupo de mujeres poetisas y el trabajo del Ministerio de Justicia 
y Paz, especialmente a la orientadora Marianela Garbanzo para que las mujeres poetisas se presenten en la 
Universidad de Costa Rica.
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Kattia Salas Guevara
IMPORTA

Reconocer que eres la madre de muchos no les 
importa
que ellos te admiren por quién eres no les 
importa
porque temen aceptar que eres lumbrera para 
las generaciones
y heroína para los que te rodean.

El dolor te hizo fuerte
te levantaste cuantas veces caíste
sobrevives a la agresión social
te cubres con la armadura de tu sapiencia
y con la endereza de una valquiria.

Pará ellos, reconocer que eres la madre de 
muchos no les importa, 
que ellos te admiren por quién eres no les 
importa
porque temen aceptar que eres lumbrera para 
las generaciones
y heroína para los que te rodean.

El dolor te hizo fuerte, 
te levantaste cuantas veces caíste, 
Día a día sobrevives a la agresión social, 
Cubriendote con la armadura de tu sapiencia
y con la endereza de una valquiria.

ESENCIA

Esa esencia de ser mujer no se disipa
no importa el paisaje, la trinchera o el campo de 
batalla
Tu me has enseñado que lo que importa es la 
actitud,
Empleas estrategias envidiables,
provocando asombro y admiración en las 
naciones,
por ello el sabio,
te escucha y calla.

SIN TÍTULO

Te saludan género
te conocen como sumisa
te llaman sexo débil
ellos te dicen lo que debes hacer
Y creen que no es necesaria tu opinión.

Hazte ver
diles quien eres
no ocultes nada
porque en tus entrañas
llevas ese olor sangre
a combate y victoria.

Caminas,
con postura erguida,
no importa si aún impera el machismo
tu género se acentúa con ahínco por excelencia.
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Kátherin Sánchez Arroyo
MUJER MARAVILLOSA

Mujer maravillosa es la que…
— Vive al máximo contra cualquier pronóstico 
médico.
— Decide concebir a su hijo aunque tal vez 
muera.
— El cáncer se llevó su cabello y peina su alma 
frente al espejo.
— La que se regala a sí misma una noche y mil 
para existir.
— Pone un alto y denuncia la violencia.
— Sabe que lo que la hace sentir mujer, no es un 
hombre.
— Se siente orgullosa sin importar su pasado.
— Se levanta cada mañana y seduce a la 
sabiduría con sus canas y arrugas.
—Su figura no es lo más importante para ella, 
sino su sonrisa ante la adversidad.
—Llora sin importar que su maquillaje se 
arruine.
—Deja una huella a quien la conoce.

Mujer maravillosa 

Es aquella que defiende lo que siente, para ser 
simplemente ella misma.

ROTUNDAMENTE LIBRE

Tan soberana como el aire
Profunda como el mar de emociones que 
embarga mi espíritu,
Tejedora de sueños
Líder en mis convicciones
Para que mi mirada baile al salir la luna
Y mi cabello se moje de lloviznas,
Para liberar mis pasiones.
Fascinada de ser auténtica 
Con mis caderas anchas que se bambolean de 
alegría
Y mis piernas cortas que caminan largo.
Con mi rostro que abre ventanas a la seducción.
Tan negra para la sociedad, ser estigmatizada 
Por vivir detrás de la muralla gris,
pero tan blanca por ser quien soy.
No importa nada, porque soy quien quiero ser.

SIN TÍTULO

Se atraviesa en mi garganta los malos recuerdos
de la lluvia alcoholizada de tus malos días.
Sé cuándo te conocí pero olvidé cuando te dejé 
de querer.
La almohada de ella se pudrió con mis lágrimas 
que emanaban de ti.
Tal vez te recuerde y mi alma no lo entienda 
porque amé 
como inocente y perdí como culpable cuando te 
elegí.

Te dejaste de mí la vulva de mis primeras flores en 
cada trozo de tu cuerpo,
pero te obsequio toda la hiel que cultivaste en mí, 
pero jamás mi ser.

Porque soy tan distraída que pasé por alto recoger 
los besos que te di ayer.
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Ileana Matamoros Carranza
ESTRÉS

El planeta no se cansa de girar
el mundo corre contra tiempo
la vida misma corta un ciclo en cada ser 
pero el filamento de tu alma jamás encontré.

El ciprés se cansó de soñar
abandono de hilo de aromas y lloró 
hoy yace en la selva de tu silencio, húmedo de 
sal y dolor
detente brisa 
que mueve el universo
molino que tritura mi verdor
rayo que hierve la pálida existencia
roca de fuego que quema hasta la extinción una 
sonrisa
libertad de conde
prófugo de deseo  
beso de tiniebla
caricia de luz 
sobre una tierra que envejece 
y renueva la danza 
en opresión de desvelos
y segundos no habidos
ven y bebe a sorbos 
el desprecio, la confusión y el olvido.

SENTIRTE

Quiero que me sostengas en tu mirada toda la 
vida
deseo besar tus labios y que encuentres armonía 
en los míos
quiero que me enamores todos los días
para vivir enamorada de ti
y que mi corazón suspire poesía.

Quiero comprenderte y que me valores
hacernos del olvido y no recordar a quienes 
cobardes se fueron.

Sentirme protegida entre tus brazos
soñar cuando dices que me amas
te ofrezco mi calor, mi ternura y el aroma de mi 
piel
para arrullarte la vida entera y escuchar tu corazón 
por siempre.

Cómo ignorar lo sagrado del tiempo
reconocer cada milésima de la existencia tensada 
en la plancha
quiero pensar en tu rostro para que el mío revele 
una sonrisa 
cada vez que el mundo intente robarme la alegría
he desnudado lo que soy para vestirme con 
nuestros sueños
aún conservo la esperanza, en albergar entre 
nosotros el verdadero significado de la felicidad.
Compartir.
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COBARDE

Nunca tuviste más tiempo que para hablar de tu 
miedo 
con la boca cerrada 
más no puedo odiarte.

Solo estuvo mal el calor de tus ojos del alma que 
hora en estos
debo decirte de esta cama que ayer no fue la mía
el atardecer consume en llamas lilas el espejo del 
presente
debería decirte que me dueles, que te extraño.

¡Mentira!

 ¿Cómo puede lastimarme lo que nunca me toca?
como el agua marina perderse en la luna
desearme sobre el ritmo de tus caderas no es 
suficiente
eres y el miedo en ti que te inhibe a alcanzar las 
cinco letras y danzar para siempre. 
Ídem.
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Yunita Sibaja González
SOLO RAZÓN 

Tú y yo vivimos
atados mano con mano
de pronto alguien viene
nos libera
como si una luz entrara 
entre nosotros

mientras no cese de llover 
no podremos marcharnos
seguiremos juntos
ya no atados
ya no sumisos.
solo costumbre.
solo razón

INÚTIL

Siempre estás aún en mis soledades
suplo tu presencia con la cotidianidad del ir y 
venir 
hay veces intento esconderme 
para que no me encuentre tu ausencia
inútil tarea
termino encontrada con tu nombre entre mis 
labios 

PIDO

Pido un aplauso 
para las mujeres 
que alzan su voz 
más que rosado
son arcoíris de valor
Pido un minuto de silencio
por las que ya no tienen 
voz 
las que partieron sin tener 
tiempo de decir 
un te quiero
un adiós
Pido que en nuestro país
no se deje de luchar
para que
no exista un femicidio más
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Natasha Solís RIvera
SIN TÍTULO

Falsos diamantes que hipnotizan con su brillo
sueños cambiantes que trascienden ilusiones
inocencias manchadas
ensuciando vidas
fuerzas silenciosas clamando por justicia
víctimas de un depredador 
o muchas traicionadas por un amor.

SIN TÍTULO

Cada lágrima tiene su propio dolor
dentro de cada celda hay una historia
detrás de cada mujer hay un sufrimiento 
cada pluma escribe un principio y un fin,
así como las hojas de un árbol cuando caen 
o como una luz cuando se apaga
así es el dolor de ver tus ilusiones marcharse
y tus sueños como se van volando
la impotencia de no triunfar 
ante nuestras adversidades
¿Hasta cuándo saldremos de ésta jaula que nos 
destruyen por dentro?
¿Cuándo cesaran esos gritos de esa dolorosa 
corona de espinas que cargamos 
muchas princesas presas de la vida?

SIN TÍTULO

Cómo anhelo ese anochecer 
que se vuelve mágico al verte aparecer 
quisiera correr hasta ti 
y borrar los momentos que me alejaron de ti
prisionera de un absurdo olvido
que pasa por desapercibido
porque tu recuerdo me susurra al oído
lo mucho que nos hemos querido 
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¿Cómo se miran los hombres frente al género y la 
heteronormatividad?: Discursos y posicionamientos de 

seis colectivos de hombres en Costa Rica

Lic. Nelson Ríos Castro

 Palabras clave: Colectivos de hombres, Género, Diversidades Sexuales, Masculinidades, Discursos y 
Posicionamientos.

 En esta ponencia me propongo indagar los discursos y posicionamientos de seis colectivos de 
hombres en Costa Rica en relación al género y la heteronormatividad. Este tipo de organizaciones están 
integradas mayoritariamente por varones, planteando importantes acciones para trabajar sus lugares de 
sexo, género y sexualidad.

 En Latinoamérica existen diferentes trabajos que se han enfocado en retratar las experiencias de 
diferentes colectivos de hombres (Amado Salazar, Rodríguez Pardo, & Argüello Valbuena, 2012; García, 
2013; Mella Barrientos, 2017; Zigliotto, 2016). No obstante, se enfocan casi siempre en categorías como las 
masculinidades o la resistencia anti patriarcal. Esto genera que se excluya otro tipo de agrupaciones que 
pueden dialogar con estos aspectos, pero que su eje de acción se centra en sus sexualidades e identidades 
de género diversas.

 El presente trabajo responde a una investigación empírica donde me interrogo por su producción 
de sentidos subjetivos, a través de dimensiones como sus características poblacionales, su construcción de 
colectividad, sus discursos y sus prácticas (Ríos Castro, 2019). Al mismo tiempo, intento revertir esta limitación 
conceptual, incluyendo a organizaciones que plantean este trabajo en relación a sus masculinidades y la 
igualdad de género, pero que también buscan acuerpar a poblaciones de hombres sexualmente diversos u 
hombres trans.

 Parto de una aproximación desde la teoría fundamentada constructivista (Charmaz, 2017), y utilizo 
herramientas teóricas propias de postestructuralismo (Deleuze & Guattari, 2004; Foucault, 1979, 1998, 
2001), la psicología histórico cultural (González Rey, 2010, 2013), la performatividad (Butler, 2006, 2007), 
y la interseccionalidad (Collins & Bilge, 2016). Las herramientas de recolección que aportan al desarrollo 
de esta ponencia son las entrevistas abiertas y de observación participante, y a nivel de análisis utilizo la 
codificación, los memorandos y la comparación constante (Gibbs, 2012; Thornberg & Charmaz, 2014).
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 En cuanto a resultados, encuentro diferentes posicionamientos que van desde una orientación 
hacia una trabajo hacia construcción de intimidad y acompañamiento, hasta un trabajo de incidencia 
política hacia afuera. Así mismo, estos posicionamientos distribuyen sus focos de acción en el trabajo con el 
género y las masculinidades o en el trabajo con las diversidades sexuales. Cada tipo de elección dialoga con 
las otras, de modo que no existen posturas puras, y encontramos inquietudes muy variadas que convocan a 
cada organización. Estas elecciones responden a características poblacionales propias de cada agrupación 
donde la interseccionalidad es un aspecto importante, así como lo es la estructura organizacional que 
construyen para su abordaje.

 Las principales categorías desde las que se construyen sus posicionamientos son las de 
masculinidades, lo patriarcal y las diversidades sexuales, cada una con distintas acepciones, elaboraciones 
e implicaciones sobre sus miradas colectivas. Las masculinidades pueden entenderse a lo largo de dos 
polos, uno que las mira como algo propio de los hombres que caracteriza sus prácticas y sus modos 
de relacionarse, y otro que las ve como una forma particular de actuación que responde a procesos de 
socialización que afectan a todas las personas. Lo patriarcal tiende a leerse tanto como estructura social 
que marca las diferencias de género y como el conjunto de sus manifestaciones a través de discursos, 
prácticas, afectos y formas de relación. Finalmente, las diversidades sexuales se leen a partir de las propias 
experiencias poblacionales antes que categorías teóricas predefinidas. De este modo, saltan interpelaciones 
a lo identitario, a la construcción de colectividad como poblaciones, a la discriminación como eje que marca 
sus experiencias de vida, y a la lucha por sus derechos como lugar de acción que los convoca. Cada una de 
estas miradas tiene sus efectos a la hora de plantear cambio social.
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Participación de niños y niñas en la construcción de 
políticas públicas

M.Sc. Iliana Espitia Sutachan¹⁸

 Para garantizar la adecuada participación de la ciudadanía en pleno, se hace necesario brindar 
oportunidades para que niños, niñas y adolescentes puedan expresar activamente su voz y sus posturas 
respecto a asuntos que les afecten. Esto no está limitado a actividades locales, sino que debe propenderse 
por su activa participación en la construcción e implementación de políticas públicas, motivando que ellos 
y ellas ejerzan una ciudadanía activa aun desde antes de que puedan ejercer su derecho al voto.

 Al involucrarles en el desarrollo de sus comunidades desde lo más temprano posible en su vida, 
se puede considerar la posibilidad de contar con procesos de largo aliento transgeneracional (que supere 
las barreras de edad entre los adultos y los más jóvenes), que les involucren en la construcción del tipo 
de sociedad deseado de forma colectiva, generando posibilidades para un adecuado intercambio de 
liderazgos que reconozca los aportes que se pueden hacer aún desde diversos grupos etáreos.

 Combatir las desigualdades sociales debería incluir los más disímiles puntos de vista e involucrar 
de forma amplia posible a las comunidades, buscando desde el inicio de la intervención en ir a la raíz de las 
problemáticas, superando las clásicas diferencias de clase, género y raza. Es, con las nuevas generaciones 
con quienes se puede ir abordando estas diferencias para que sean abordadas comunitariamente.

 Un reto a enfrentar al referirse a participación infantil es superar la participación simbólica para 
abordar verdaderamente una participación efectiva que les involucre y permita que sus intereses sean 
representados. Lo anterior debe tener en cuenta que para poder garantizar esta participación se hace 
necesario reconocer las condiciones comunes que niños y niñas tienen para poder trabajar colaborativamente 
a partir de los puntos que tienen en común, por ejemplo: conformando grupos con edades similares entre 
sí, de tal forma que no se ven opacados unos a otros por las facilidades para comunicarse en lenguajes 
expresivos o por expresiones que impliquen el uso de la palabra. esto habla también de la importancia de 
contar con adultos “traductores” que puedan interactuar y apoyar la sistematización de los participantes, 
así como planear metodológicamente las sesiones de trabajo buscando garantizar la inclusión de los 
participantes reconociendo los momentos de vida en los que están.

¹⁸  Iliana Espitia es una experta en género, enfoque diferencial, niñez y política pública, que está trabajando por los derechos de niñas, niños y adolescentes desde hace 
más de 10 años tanto desde organizaciones sociales como desde el punto de vista estatal. Como feminista y lesbiana identifica la necesidad del reconocimiento de las 
diversidades presentes en la sociedad y las afectaciones que esto tiene para el acceso y ejercicio de los derechos.



53

Memoria:  II Encuentro de feminismos, género y comunicación 2019

 Entre los referentes teóricos usados se encuentran Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); 
Datos estadísticos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe - CEPAL, definicion de Politicas 
publicas de Ocampo, J. A. (2004) y Velásquez Gavilanes, R. (2010), ademas de la escalera de participacion de 
Roger Hart, publicada por Alfageme, E., Cantos, R., & Martinez, M. (2003) en el texto: De la participación al 
protagonismo infantil Propuestas para la acción.
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Brecha Digital de Género: Un análisis de los usos  
productivos de las TIC y la brecha salarial de género 

en Costa Rica

Dr. Rafael Arias Ramírez¹9 
 M.Sc. Luis Vargas Montoya²⁰

 A pesar de que la literatura científica no es concluyente en cuanto al efecto de las TIC en la 
reducción de la brecha salarial de género, existe evidencia de que éstas incrementan la productividad y los 
salarios, sobre todo, de los trabajadores calificados (Ahlstrand, 2008; Akerman, Gaarder, y Mogstad, 2013; 
Falck, Heimisch y Wiederhold, 2016; Hur, Seo, Cheon, y Lee, 2016). En ese contexto, hay una motivación por 
profundizar en el estudio del efecto de la reducción en la brecha digital de género sobre la brecha salarial 
entre hombres y mujeres.

 Para evaluar la brecha digital de género en usos productivos de las nuevas tecnologías y su efecto 
sobre la brecha salarial entre hombres y mujeres, en la presente investigación se propone el uso de los 
datos de la Encuesta Nacional de Cultura (ENC) 2016, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC) de Costa Rica. La ENC se aplica a una muestra de 6276 viviendas y 8033 personas y cuenta 
con representatividad a niveles nacional, de zona y de región de planificación.

 Para llevar a cabo el análisis cuantitativo se propone una estrategia que consta de dos etapas. 
La primera de ellas consiste en estimar la brecha digital de género en usos productivos en Costa Rica y 
determinar cuáles son sus factores explicativos, siendo el sexo la variable objetivo. En una segunda etapa 
se estima el efecto de la brecha digital de género sobre las diferencias salariales entre hombres y mujeres.

 Como principales resultados de la investigación se identificó que las mujeres dedican un menor 
tiempo al uso de las TIC en forma productiva, lo cual, se explica por factores sociodemográficos y patrones 
culturales de género. Asimismo, se determinó que el uso de TIC en forma productiva contribuye a disminuir 
la brecha salarial entre hombre y mujeres, inclusive, en la misma proporción que la experiencia laboral. 
Estos resultados se constituyen como un insumo para la toma de decisiones y la generación de política 
pública conducentes a reducir las asimetrías verticales que existen entre hombres y mujeres.

¹9 Profesor catedrático de la Escuela de Economía de la Universidad Nacional de Costa Rica. Es coordinador de investigación y participa como investigador en el 
programa de investigación "Sectores Productivos, Competitividad y Mercado de Trabajo". Es investigador asociado del Instituto de Investigaciones en Ciencias 
Económicas de la Universidad de Costa Rica (IICE-UCR), donde por 12 años ha coordinado el programa de investigación en economía regional. Ha sido miembro del 
Consejo Científico del IICE-UCR. Es miembro del consejo editorial de varias revistas, así como de múltiples redes académicas. Su maestría y doctorado los obtuvo en la 
Universidad de Minnesota, Estados Unidos de América.

²⁰ Investigador asociado del Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas de la Universidad de Costa Rica (IICE-UCR), donde colabora con el programa de 
investigación en economía regional. También es investigador asociado del Centro Internacional de Política Económica para el Desarrollo Sostenible de la Universidad 
de Nacional de Costa Rica (CINPE-UNA), donde colabora con el programa de investigación en comercio. Es candidato a doctor en economía en la Universidad de 
Zaragoza, España, donde trabaja temas de economía digital, capital humano y desarrollo.
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La representación publicitaria de las mujeres desde la  
percepción del estudiantado universitario
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 Considerando el papel de transmisión ideológica que tiene la publicidad en cuanto a la producción 
y reproducción de discursos con respecto al ser mujer y ser hombre en la sociedad, y partiendo del papel 
activo que pueden tomar las audiencias a la hora de procesar, interpretar y apropiarse de estos mensajes, 
en 2017 se realizó un estudio de enfoque mixto para responder a la pregunta: ¿Cuál es la percepción del 
estudiantado de la Universidad de Costa Rica con respecto a la imagen de las mujeres que (re)produce la 
publicidad?

 Se eligió la audiencia universitaria visualizando su papel clave en tanto futuros y futuras profesionales 
que aportarán al desarrollo del país, y se seleccionaron principalmente estudiantes de carreras vinculadas 
con la creación, la contratación, y el análisis o regulación de la publicidad, entre quienes se efectuó una 
encuesta (n=423) y se completó el abordaje cualitativo con la realización de 2 grupos focales. 

 Para la etapa cuantitativa se aplicó un cuestionario compuesto por una escala de construcción 
propia para conocer las conocer las percepciones sobre la imagen de las mujeres en la publicidad (PIMEP), 
una versión adaptada de la Escala de Sexismo Ambivalente de Glick y Fiske (1996), y algunas preguntas 
sociodemográficas y sobre el consumo de medios de la población. Para la etapa cualitativa se trabajó 
con una guía de cinco preguntas abiertas y la exhibición de 4 anuncios considerados malas prácticas 
publicitarias para estimular la discusión grupal. 

 Se exponen aquí los principales procedimientos metodológicos y resultados de la fase cuantitativa 
de esta investigación, en la que se distingue que al menos 7 de cada 10 estudiantes participantes consideran 
que la publicidad influye en la forma en que la sociedad valora a las mujeres, perciben que la publicidad 
muestra con más frecuencia a las mujeres en espacios domésticos y de modo más reducido en espacios 
económicos, deportivos y políticos, y confirman que en los comerciales usualmente se les trata como objeto 
sexual. Asimismo, se observa que aproximadamente la mitad de la muestra reconoce diversas formas de 
discriminación en las representaciones publicitarias de las mujeres con base en aspectos interseccionales 
como la condición económica, la etnia, la discapacidad, la orientación e identidad sexual.
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 A pesar del amplio reconocimiento de estereotipos y sesgos de género en el discurso publicitario 
que colocan en desventaja a las mujeres, prácticamente la mitad del estudiantado consultado no considera 
que la publicidad afecte la dignidad o el valor de las mujeres. Esta misma proporción se muestra “neutral” o 
niega que la publicidad sugiera una relación de dependencia, de menor inteligencia o capacidad de estas 
con respecto a los hombres, aunque estudios antecedentes de análisis de contenido señalen que esto aún 
se encuentra vigente en la publicidad de varios países (Castillo y Mensa, 2009, Alfaya y Villaverde, 2014, 
Encinas, 2017), incluida Costa Rica (Ordóñez, Arroyo, Majltaton y Jiménez, 2015). 

 Al respecto, se analiza que existe una posible minimización o desconocimiento entre una buena 
parte del alumnado universitario sobre el impacto social que pueden tener tales representaciones 
publicitarias sobre las mujeres, por lo que se concluye fundamental implementar mecanismos de 
capacitación y sensibilización en la perspectiva de género al interior de las distintas carreras universitarias, 
y en lo que respecta a la formación de una audiencias activas y críticas que aporten a la transformación 
cultural necesaria para lograr una sociedad más justa e igualitaria, tal como se ha sugerido en otros estudios  
(Del Valle et al., 2012; Donoso y Velasco, 2013). 
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Derechos de las mujeres y libertad de expresión en la  
publicidad comercial

M.Sc. Hellen Chinchilla Serrano²²

 La presente ponencia analiza los limites de la publicidad y el derecho a la libertad de expresión 
frente a los derechos humanos de las mujeres. Esta surge de la investigación desarrollada en la tesis titulada 
“La regulación de la publicidad sexista en Costa Rica frente a los Derechos Humanos de las Mujeres” para 
optar por el grado de Licenciatura en Derecho. 

 El objetivo de este trabajo es, identificar las garantías presentes en los derechos humanos de las 
mujeres para el resguardo de la dignidad humana e igualdad frente al derecho a libertad de expresión en 
materia de publicidad comercial. Este estudio se desarrolla a partir del análisis jurisprudencial, doctrinario 
y normativo. 

 La publicidad es una actividad que es ejercida al amparo Constitucional de los artículos 29 y 46 
de la Constitución Política, relativos a la libertad de expresión y la libertad de comercio, no obstante estos 
derechos tienen su límite frente a los derechos humanos  y el interés público. 

 El análisis relativo a la libertad de expresión ha sido desarrollado por la Sala Constitucional en 
basta jurisprudencia. Dicha libertad no puede ser ejercida de forma irrestricta, sino que exige una seria 
ponderación de derechos en la cual tiene preponderancia el respeto a la dignidad humana. Asimismo, 
esta comprensión no absoluta de la libertad de expresión es entendida por la doctrina y las Naciones 
Unidas como un derecho protegido de forma restricta debido a que la información difundida mediante la 
publicidad tiene fines eminentemente comerciales de persuasión para el consumo de bienes o servicios.

 En los instrumentos internacionales de Derechos Humanos también se establece la garantía a la 
libertad de expresión, e internacionalmente se reconoce que la publicidad es una actividad que se desarrolla 
en el ejercicio de este derecho, no obstante se dispone la posibilidad de limitarlo en resguardo de los 
derechos humanos. Por ello los entes y órganos estatales deben de aplicar el control de convencionalidad, 
particularmente en lo referente a los derechos humanos de las mujeres en la regulación de la actividad 
publicitaria, de forma que se garanticen los derechos humanos reconocidos en dichos instrumentos.

²² Abogada EHD Legal    
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El foco en ellas: experiencias de mujeres en la industria 
audiovisual publicitaria

M.Sc. Yanet Martínez Toledo

Bach. María Fernanda Tristán Meoño

 
 Los estudios sobre el papel de las mujeres en la industria audiovisual se han concentrado 
principalmente en las representaciones de las mujeres en el audiovisual (Smith, Choueiti, Pieper, 2017). Se 
han sumado aquellos estudios que indagan acerca del papel de las mujeres en la producción audiovisual, 
especialmente de ficción (Skilset, 2010) y la brecha de género en los puestos de dirección creativa de las
agencias de publicidad.

 Sin embargo, no se ha investigado sobre la Industria de Producción Audiovisual Publicitaria (IPAP). 
Se considera que esta ausencia de estudios se debe a lo que denominamos la opacidad de la producción 
publicitaria; esa forma en que se enmascara, al menos en Costa Rica, al anonimato que tiñe los equipos de 
producción audiovisual publicitaria. No se transparenta el proceso de producción, ni hay créditos como en 
la industria cinematográfica. Esto contribuye a la invisibilización del trabajo de
las mujeres en la profesión.

 Entonces, en esta ponencia analizamos la desigualdades de género en la IPAP en Costa Rica a partir 
de las experiencias de mujeres en el sector. Elegimos la IPAP por el impacto que tiene en la construcción de 
estereotipos de género, diversidad sexual, clase y etnia (Crenshaw, 1996; Crenshaw, 2015; Lugones, 2008) 
que contribuyen a la construcción de un imaginario social marcado por la diferencia sexual, racial y étnica.

 Empleamos metodología cualitativa y entrevistas a profundidad de tipo semiestructurado con la 
finalidad de conocer, desde la experiencia de las participantes, cómo han vivido la brecha de género en la 
IPAP y qué significa para ellas ser productoras audiovisuales en este campo. Las entrevistas responden a 
interrogantes
sobre acceso de las mujeres a estudios en comunicación audiovisual y afines y la posterior profesionalización; 
formación técnica y académica, acceso y condiciones de empleo, división sexual del trabajo, relaciones de 
poder y toma de decisión en el espacio laboral.
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Belleza femenina y publicidad de productos cosméticos  
en Costa Rica

 M.Sc. Virginia Mora Carvajal ²³

Palabras clave:  Publicidad, belleza, mujeres, cosméticos, consumo.

 Este trabajo se centra en el estudio de la publicidad impresa de productos cosméticos en Costa 
Rica durante la década de 1950. Para ello se utiliza una muestra de más de 900 anuncios publicitarios de los 
periódicos Diario de Costa Rica y La Nación, junto con 79 anuncios difundidos en el Suplemento Hablemos 
del Hogar y de la Moda, publicado como un inserto en el periódico La Nación durante la década de 1950. Este 
suplemento tiene la particularidad de ser una publicación dirigida específicamente al público femenino.

 Los objetivos de esta investigación son: caracterizar la publicidad costarricense de productos 
cosméticos en la década de 1950; establecer las tendencias de su desarrollo, así como la presencia de las 
principales marcas de dicha industria; y, en tercer lugar, analizar los conceptos de belleza femenina que esta 
publicidad propone en el contexto de la sociedad costarricense de entonces, así como su relación con la 
construcción social de la feminidad durante el período estudiado.

 Los anuncios recopilados fueron sistematizados en seis categorías de productos: cremas, polvos 
faciales, labiales, productos para las uñas y productos para los ojos, así como una de varios –que incluye 
anuncios que no se pueden colocar en una de las categorías anteriores, debido a que se refieren a varios 
tipos de cosméticos al mismo tiempo–. Cada una de esas categorías fue dividida a su vez en subcategorías 
por marcas de productos, ello con el fin de facilitar el estudio de las marcas de cosméticos presentes en 
la publicidad impresa costarricense del período y de comparar con la década de 1940, período en que las 
principales marcas internacionales de cosméticos comienzan a publicitarse en el país.

 Además, para la sistematización de la publicidad recopilada se consideran aspectos como los 
siguientes: las marcas, el tipo de imágenes utilizadas, las imágenes femeninas empleadas (qué tipo de 
mujeres, su etapa de vida, en qué espacios o circunstancias, están solas o acompañadas), la relación entre 
la imagen del producto anunciado y la imagen de mujer presente en el anuncio, los eslóganes, los textos 
y la forma de introducir el producto o el por qué una mujer debería consumirlo, el uso del color en caso 
de haberlo, así como cualquier otro aspecto que se presente en los anuncios –dependiendo del tipo de 
producto– y que contribuya al cumplimiento de los objetivos de la investigación.

23  Máster y Licenciada en Historia de la Universidad de Costa Rica. Docente en la Escuela de Ciencias de la Comunicación Colectiva, donde imparte los cursos de Historia 
de la Comunicación y Diseños, construcción de datos y análisis cualitativos, e investigadora del Centro de Investigación en Comunicación, ambos de la Universidad 
de Costa Rica. Sus temas de investigación se sitúan en el campo de la Historia de las mujeres, especialmente en el área de la Comunicación. Actualmente realiza 

investigaciones sobre la historia de la publicidad con perspectiva de género y la belleza femenina en el siglo XX. Entre sus publicaciones se encuentran las siguientes.
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 Al respecto, es posible destacar algunos hallazgos interesantes.

1) La presencia de las grandes marcas de la industria cosmética internacional como Pond’s, Revlon, Max 
Factor, Helene Curtis, Helena Rubinstein y Yardley. Cabe destacar que algunas de estas marcas se publicitan 
desde la década de 1940, para consolidarse luego en los años cincuenta. No obstante, hay marcas cuya
manifestación publicitaria varía entre las décadas de 1930 y 1950.

2) El producto cosmético más publicitado son las cremas, las cuales ya no se centran tanto en el 
blanqueamiento de la piel, sino en su rejuvenecimiento y en la aplicación de cremas con distintas 
propiedades –como la lanolina– para tener un cutis terso y suave. En este tipo de producto sobresalen las 
marcas Pond’s, Filoderma, Lanolin Plus, Primavera y Ancla. En tal sentido, la aplicación de los descubrimientos 
científicos es evidente en la publicidad de los cosméticos, buscando con ello no solo fundamentar el 
mensaje publicitario, sino también asegurar la calidad de ellos al elaborarlos con base en productos que se 
sabe tienen efectos positivos sobre el cutis.

3) En la publicidad de las cremas también sobresale el recurso de apelar a actrices
de cine o a mujeres “destacadas” de la sociedad para que den “testimonio” de que las cremas producen los 
efectos que se indican en sus anuncios publicitarios, hecho que indica la estrecha relación entre belleza 
y poder, incluso en el caso de un tema “aparentemente banal” como el uso de un determinado producto 
cosmético. Desde esta perspectiva, el papel de las actrices del cine de Hollywood en la difusión de algunos 
productos cosméticos fue fundamental para su adopción por parte de las mujeres, aunado a otros factores 
como las campañas publicitarias y los incipientes cambios en cuanto al papel de las mujeres en los distintos 
contextos sociales.

4) En cuanto a la utilización de imágenes de mujeres, sobresale el recurso a presentar el rostro de las mujeres 
o las manos, como las partes más mostradas del cuerpo de las mujeres –lo cual guarda relación con el 
tipo de cosmético publicitado–. Además, si bien todavía continúan usándole siluetas o dibujos, aumenta 
el recurso a presentar en los anuncios fotografías de modelos o de mujeres con su propio nombre, un 
cambio importante en relación con la publicidad de productos similares en la primera mitad del siglo XX. 
Generalmente se trata de mujeres jóvenes, blancas y muy bien arregladas o “pintadas”.

5) Asimismo, el elemento de la coquetería femenina y de la seducción también está presente en la publicidad 
de productos cosméticos, frases como “a la distancia de un beso” a partir de un cutis lozano y juvenil logrado 
mediante el uso de una crema; “ellos pierden la cabeza por la joven que usa Pond’s”; “deslúmbrelo”, “labios 
tentadores” o “cuando usted coquetea él contempla sus labios”, son comunes en estos anuncios, con lo cual 
se construye socialmente un ideal de belleza femenina centrada en la satisfacción del hombre y no tanto en 
la satisfacción de las mujeres de sentirse bien con su propio cuerpo, de acuerdo con las necesidades propias 
de cada una de ellas.
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6) En cuanto a los anuncios del Suplemento Hablemos del Hogar y de la Moda, en algunos de ellos se 
utiliza color –sobre todo el rojo–, una novedad interesante, que no es casual que surja precisamente en 
una publicación de este tipo dirigida a las mujeres, pues tal y como se ha evidenciado en el caso de otros 
contextos sociales –como por ejemplo las revistas femeninas estadounidenses desde las últimas décadas 
del siglo XIX–, este tipo de innovación surge primero en las revistas, consideradas publicaciones más 
exclusivas para públicos de clase media o alta y luego son incorporadas en la prensa diaria.

7) En síntesis, una mujer más equilibrada en el uso de los cosméticos, que busca la armonía entre ellos, 
básicamente en cuanto a la combinación efectiva de cada uno y su aplicación adecuada, así como la 
armonía en el color de sus ojos, mejillas, labios y uñas es, en general, el ideal de la belleza femenina en la 
década de 1950, equilibrio y armonía que está acorde con el orden, la moderación y la concordia que las 
mujeres en tanto mayoritariamente amas de casa, debían también tratar de lograr y mantener en el manejo 
de sus hogares, en el cuido de sus hijos e hijas y en la relación con sus esposos. En resumen, armonía en el 
cuido personal y también en el hogar.
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